ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 29 de Mayo de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:

 
Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona.




 





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Javier Aldareguia Erro.

D. Salvador Apezetxea Zabaleta,





D. Félix Olaetxea Arraiago.

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales los concejales D. Juan Mª Irastorza y D. Iñaki Albeniz


Siendo las 20:35 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Lectura y aprobación acta sesión anterior.-

Leída por el Secretario el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 27 de Marzo de 2008, por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda,


Primero.- Aprobar el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 27 de Marzo de 2008

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.

Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones nº32 a nº34 del  año 2008 ambas inclusive.

PUNTO TERCERO.- Aprobación definitiva Estudio Detalle promovido por la mercantil “FEALAMUN S.L.”  en las parcelas 3 a 19; 29 a 32; 35 a 38; 41 a 46; 57; 58; 63; y 66 a 70 del Sector 13 del Área de Reparto AR-3 de Lekunberri.

Por el Concejal D. Javier Aldareguia se procede a exponer que una vez aprobado inicialmente el expediente de Estudio de Detalle, promovido por la mercantil “Fealamun SL.” en las parcelas 3 a 19; 29 a 32; 35 a 38; 41 a 46; 57; 58; 63; y 66 a 70 del Sector 13 del Área de Reparto AR-3 de Lekunberri.y sometido dicho expediente a exposición pública sin que durante el plazo de exposición se hayan presentado aleaciones, corresponde ahora proceder a su aprobación definitiva.
 Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de Estudio de Detalle promovido por la mercantil “FEALAMUN SL.”  en las parcelas 3 a 19; 29 a 32; 35 a 38; 41 a 46; 57; 58; 63; y 66 a 70 del Sector 13 del área de Reparto AR-3 de Lekunberri.


Segundo.- Hacer público este acuerdo mediante publicación del mismo en el BON; trasladar el mismo a los interesados y remitir una copia del expediente al Departamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos.
PUNTO CUARTO.- Aprobación definitiva Estudio Detalle parcelas 554, y 555 del Polígono 13 de Lekunberri.

Nuevamente por el Concejal D. Javier Aldareguia se procede a exponer el punto de referencia, indicándose que al igual que en el punto anterior y una vez aprobado inicialmente el expediente de Estudio de Detalle, promovido por D. Txomin Balda Balda en las parcelas 554 y 555 del Polígono 13 de Lekunberri y sometido dicho expediente a exposición pública sin que durante el plazo de exposición se hayan presentado aleaciones, corresponde ahora proceder a su aprobación definitiva.
 Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de Estudio de Detalle promovido por  promovido por D. Txomin Balda Balda en las parcelas 554 y 555 del Polígono 13 de Lekunberri.

Segundo.- Hacer público este acuerdo mediante publicación del mismo en el BON; trasladar el mismo a los interesados y remitir una copia del expediente al Departamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos.

PUNTO QUINTO.- Aprobación inicial Estatutos Entidad Conservación Polígono Industrial.


Por la alcaldía se procede a explicar tanto el contenido del Proyecto de Estatutos por los que en su caso ha de regirse la Entidad urbanística de Conservación del Polígono Industrial de Lekunberri, y que han sido redactados por la entidad Nasuinsa, cuyo texto debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión, como el procedimiento en su caso a seguir hasta su aprobación definitiva, informándose igualmente que se dará traslado del proyecto a todas las empresas del polígono para que estén sabedoras de ello y al objeto de que si lo consideran oportuno, puedan dentro de ese periodo de exposición pública personarse y presentar las alegaciones que estimen oportunas


Una vez efectuada dicha explicación y sometido el punto a votación este es aprobado por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de Estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación del polígono industrial de Lekunberri.


Segundo.- Hacer público este acuerdo mediante publicación del mismo durante el plazo de 1 mes en el BON y dar traslado del mismo a las empresas ubicadas en el Polígono Industrial de Lekunberri a los efectos oportunos.

PUNTO SEXTO.- Adjudicación, si procede, ejecución obras contenidas en el proyecto de restablecimiento del transito en el Túnel de Uitzi.


Por el Concejal D. Patxi Centeno, se pasa a exponer el contenido de las obras cuya ejecución se pretende así como a justificar el motivo de la adjudicación de las mismas a la empresa Tragsa. En primer lugar explica que la ejecución de las obras, cuyo coste estimado es de 155.000.- euros,  inicialmente compete al Consorcio del Plazaola, pero la idea es firmar un Convenio con el citado Consorcio Turístico, en el cual se acuerde delegar en el Ayuntamiento de Lekunberri, la gestión de la contratación, autorizándose en ese caso al Concejal D. Iñaki Albeniz, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del citado Convenio.
 
Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se quiere hacer constar que ellos están dispuestos a aprobar la propuesta formulada, pero que tal y como señalaron en un pleno anterior, siempre y cuando dicho convenio se limite a la ejecución única y exclusivamente de dichas obras, sin que al amparo del citado convenio puedan luego ejecutarse otras obras o proyecto.


Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Lekunberri y el Consorcio Turístico del Plazaola para la ejecución de las obras de “Restablecimiento del tránsito en el Túnel de Uitzi” al Grupo TRAGSA.


Segundo.- Encomendar los trabajos de ejecución de las obras de “Restablecimiento del tránsito en el Túnel de Uitzi” al Grupo TRAGSA, siendo el importe de la ejecución, la cantidad de 155.517,28.- euros IVA  incluido.


Tercero.- Autorizar a D. Iñaki Albeniz Iroz, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del Convenio referido en el punto primero del presente acuerdo..


Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al Grupo TRAGSA a los efectos oportunos.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación subasta parcela nº6  Sector 10 con el 20%.


Se informa por la Concejal Dña. Natalia Azcona, que abierto el periodo de presentación de proposiciones para la venta en pública subasta de la parcela nº6 del Sector 10, con el 10% de descuento, no se han presentado, proposiciones, por lo que se ha procedido ha declarar la misma desierta, proponiéndose ahora nuevamente  volver a sacar a la venta también por pública subasta pero con el 20% de descuento sobre el precio base de licitación.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se informa que su grupo municipal votará en contra de dicha propuesta por los mismos motivos que le llevaron mantener esa misma postura tanto en el pleno de fecha 29 de Noviembre de 2007, como en el pleno de fecha 30 de Enero de 2008.

Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por seis votos a favor y uno en contra, por lo que el pleno de la corporación acuerda:


Primero.- Sacar a pública subasta la venta de la parcela nº 6 del Sector 10 “La Vega” de Lekunberri, con una reducción en el precio de licitación inicial del 20%.

PUNTO OCTAVO.- Designación representante municipal en la Junta General de Animsa.


Por la Concejal Natalia Azcona, pasa a exponerse que el Ayuntamiento debe proceder al nombramiento de un representante en la Junta General de Animsa, del cual el Ayuntamiento de Lekunberri es socio, al objeto de poder participar con voz y voto en las reuniones que esta Sociedad celebra.


 Para dicha función de representación se propone a la Concejal Dña. Natalia Azcona.


La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda.


Primero.- Designar a Dña. Natalia Azcona como representante del Ayuntamiento de Lekunberri, en la Junta General de Animsa.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a Animsa a los efectos oportunos.

PUNTO NOVENO.- Aprobación, si procede, Pliego de cláusulas administrativas para la contratación de las obras de Ampliación del Edificio de Educación primaria, y nombramiento mesa de contratación.

Se expone por el Concejal D. Salvador Apezetxea, que una vez elaborado el pliego y dada la necesidad de proceder con urgencia a la contratación de las obras reseñadas, se propone la aprobación del expediente de contratación y pliego de contratación de las obras de Ampliación del edificio de Centro Educación primaria., 

 
Se propone igualmente que la mesa de contratación este integrado por las personas que se relacionan 


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta acerca del porcentaje de subvención que en su caso otorgaría el Gobierno de Navarra para la financiación de las obras, contestándose por el Sr. Alcalde que en Principio el porcentaje de subvención sería del 100%., aún cuando no existe confirmación oficial al respecto.


La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación de las obras contenidas en el Proyecto “Ampliación del edificio de Educación primaria. “

Segundo.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la  contratación de las obras contenidas en el Proyecto “Ampliación del edificio de Centro Educación primaria”

Tercero.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación.

PUNTO DECIMO.- Reposición canalización subterránea de electricidad del campo de fútbol.


Se informa por el Concejal D. Patxi Centeno del hecho del robo del cable de cobre de las dos torretas de la zona sur del campo de fútbol, hecho que ya ha sido denunciado ante la Guardia civil y de que se va a proceder a su proposición, propuesta que es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Aprobación, expediente de contratación, gestión “Kantina”.


Se expone por el Concejal D. Patxi Centeno el contenido del pliego de contratación para la adjudicación de la gestión de la “Kantina”, pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión., explicándose el motivo de la sensible reducción en el precio del canon anteriormente establecido, al verse que el canon anterior era insostenible para los supuestos interesados y por ser objetivo prioritario el hecho de que se preste el servicio y por lo tanto de que este abierto.


Por el concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta si se va a exigir el hecho de tener abierto el local durante un determinado número de días a la semana, a lo que se contesta que una de las cosas que se exige es la presentación de un plan para la gestión del local, y que hay se verá pero que en principio normal será que en determinadas épocas del año, sobre todo durante el verano, este abierto todos los días y en el resto del año se ira adaptando a las necesidades demandadas.

Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que el pleno de la corporación acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación de la gestión del local denominado “Kantina” del Plazaola.
Segundo.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir dicha contratación  

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Aprobación expediente de modificación nº1 de Presupuesto Aralar Música escola 2008


Se expone por la Concejal Dña. Natalia Azcona, el contenido del expediente de modificación del presupuesto cuya aprobación inicial ahora se propone, y cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Una vez expuesto el expediente, por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación nº1 del presupuesto Aralar Música Escola correspondiente al ejercicio del 2008.


Segundo.-  Publicar el presente acuerdo conforme a lo dispuesto en el Art. 284 de la Ley Foral 6/90, de 2 de Julio, a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de 15 días hábiles, a contar de la publicación del presente acuerdo en el BON.
PUNTO DECIMO TERCERO.- Varios.


Por la alcaldía se propone la inclusión en el orden del día de la propuesta de acuerdo de aprobación del Convenio de colaboración a suscribir con la Dirección General de Instituciones penitenciarias para el cumplimiento de penas de trabajo en beneficio de la Comunidad, todo ello tras una breve explicación del contenido del convenio a suscribir, señalándose fundamentalmente que esta pensado para aquellos supuestos en los que se impongan penas en beneficio de la comunidad, algo que va en aumento, describiéndose igualmente las características de los trabajos que en su caso podrían desarrollarse.


Se señala por la alcaldía que no se ha incluido en el orden del día porque la propuesta de firma del convenio de colaboración ha llegado con posterioridad a la convocatoria del Pleno, entendiendo necesario la aprobación en su caso, del mismo cuanto antes para su remisión a Instituciones penitenciarias, puesto que parece ser que hay ya un vecino de la localidad que podría beneficiarse de este Convenio.


Antes de someterse a votación la inclusión de este punto en el orden del día se pregunta por el Concejal D. Félix Olaetxea, si es posible, la inclusión de un punto en el orden del día sin estar presentes la totalidad de los concejales, a lo que se informa que la exigencia de estar presentes todos los miembros de la corporación, para poder tratar un asunto no incluido en el orden del día es sólo para las sesiones extraordinarias, exigiéndose en las ordinarias tan sólo la declaración de urgencia y la ratificación de su inclusión por la mayoría absoluta 


Sometida a votación la inclusión del citado punto en el orden de día, este es aprobado por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida.

Una vez ratificada su inclusión en el orden del día se somete a votación la propuesta de firma del Convenio de colaboración reseñado, propuesta que es aprobada igualmente por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se  acuerda:

Primero.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración con la Dirección General de Instituciones penitenciarias para el cumplimiento de penas de trabajo en beneficio de la Comunidad.

Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del citado convenio.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a Instituciones penitenciarias a los efectos oportunos.
 
Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cinco minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº51967 al DNº51973, ambos inclusive. Doy fe.

